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“MEDIASET ESPAÑA COMUNICACION, S.A.”, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores la siguiente información: 

Como continuación del hecho relevante de fecha 18 de junio de 2019 (número de registro de 
entrada 279296) y en relación con la aprobación del Proyecto de Segregación redactado por 
los Consejos de Administración de Mediaset España Comunicación, S.A. (en adelante 
Mediaset España) y de Grupo Audiovisual Mediaset España Comunicación, S.A.U. (en 
adelante Grupo Audiovisual) se recoge a continuación la siguiente documentación: 

1. Informe formulado por el Consejo de Administración de Mediaset España.
2. Informe emitido por Grant Thornton S.L.P., experto independiente designado por el 

Registro Mercantil de Madrid a solicitud de Mediaset España, conforme a la regulación 
de las fusiones y escisiones prevista en la Ley 3/2009 de Modificaciones Estructurales 
y el artículo 67 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

3. Información relativa a los consejeros propuestos en Mediaset España y Grupo 
Audiovisual, como consecuencia de la Segregación.

En Madrid, a 20 de junio de 2019 

Fdo. Mario Rodríguez Valderas 
Secretario del Consejo de Administración 
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Informe del consejo de administración de  
 

 

Mediaset España Comunicación, S.A. 

 

 

sobre el 
 

 

proyecto de segregación 

 

 

de 

 

 

Mediaset España Comunicación, S.A. 

(sociedad segredada) 

 

 

en favor de 

 

 

Grupo Audiovisual Mediaset España Comunicación, S.A. 
(sociedad beneficiaria) 

 

 

 

Madrid, 7 de junio de 2019 
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1. INTRODUCCIÓN 

En la fecha de este documento, los consejos de administración de Mediaset España Comunicación, S.A. 
(en lo sucesivo, “Mediaset España” o la “Sociedad Segregada”) y de Grupo Audiovisual Mediaset 
España Comunicación, S.A. (en lo sucesivo, “GA Mediaset” o la “Sociedad Beneficiaria) han redactado, 
aprobado y suscrito el proyecto de segregación de Mediaset España (como sociedad segregada) en 
favor de GA Mediaset (como sociedad beneficiaria) (el “Proyecto de Segregación”)1. En virtud del 
Proyecto de Segregación, Mediaset España traspasará en bloque y por sucesión universal el conjunto 
de su patrimonio, activo y pasivo, a GA Mediaset a cambio de la atribución a Mediaset España de las 
acciones de GA Mediaset que se emitirán con motivo del aumento de capital que se producirá en ésta 
(la “Segregación”). 

El Proyecto de Segregación ha sido redactado y suscrito por los órganos de administración de ambas 
sociedades, según lo previsto en el artículo 30.1 y concordantes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (la “Ley de Modificaciones Estructurales” 
o “LME”) y será puesto a disposición del público de conformidad con la normativa aplicable y, en todo 
caso, en la página web corporativa de Mediaset España (http://www.telecinco.es). 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 33 y concordantes de la Ley de Modificaciones 
Estructurales, los abajo firmantes, en su calidad de miembros del consejo de administración de Mediaset 
España (el “Consejo de Administración”), redactan y aprueban, en los términos que se detallan 
seguidamente, el informe de administradores sobre el Proyecto de Segregación (el “Informe”), en el que, 
de acuerdo con lo previsto en los referidos artículos, explican y justifican detalladamente los aspectos 
jurídicos y económicos del Proyecto de Segregación, así como las implicaciones de la Segregación para 
los accionistas, los acreedores y los trabajadores. 

El presente Informe consta de tres partes: 

(A) la primera se refiere a la justificación de la Segregación desde el punto de vista estratégico; 

(B) la segunda analiza los aspectos jurídicos y económicos de la Segregación y glosa las menciones 
contenidas en el Proyecto de Segregación; y 

(C) la tercera y última trata las implicaciones de la Segregación para los accionistas, acreedores y 
trabajadores. 

2. JUSTIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA SEGREGACIÓN 

Según se indica en el Proyecto de Segregación, la Segregación forma parte de una única operación más 
amplia (la “Operación”) que también prevé, en este orden, las siguientes actuaciones: 

                                                      
1 Los consejeros dominicales y ejecutivos de Mediaset España se han abstenido de participar en las deliberaciones y 
votaciones relacionadas con la Segregación y con la Operación (y, por lo tanto, no han aprobado ni firmado el Proyecto de 
Segregación). 
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(A) la transmisión por parte de Mediaset S.p.A. (“Mediaset”), una sociedad anónima cotizada 
constituida con arreglo a Derecho italiano (società per azioni), de sustancialmente todo su 
negocio y de todas sus participaciones en otras entidades ⎯con excepción de su participación 
en Mediaset España⎯ a una filial italiana íntegramente participada (la “Reorganización 
Mediaset”); y 

(B) la fusión transfronteriza inversa por absorción de Mediaset y Mediaset España por parte de 
Mediaset Investment (“DutchCo”), una sociedad anónima (nammloze vennootschap) constituida 
con arreglo a Derecho neerlandés. Mediaset y Mediaset España dejarán de existir como 
personas jurídicas independientes, y DutchCo adquirirá todos los activos y asumirá todos los 
pasivos y demás relaciones jurídicas de Mediaset y Mediaset España por sucesión a título 
universal (la “Fusión”). La Fusión ha sido objeto del correspondiente proyecto común de fusión 
transfronteriza formulado por el Consejo de Administración en el día de hoy, con carácter 
simultáneo a la formulación por el Consejo de Administración del Proyecto de Segregación, y 
será sometido a la aprobación de la misma Junta General de Accionistas de Mediaset España a 
la que se someta la Segregación. 

Tanto la Segregación como la Reorganización Mediaset se configuran como un paso previo a la Fusión. 
Este paso tiene por objeto filializar los patrimonios empresariales de Mediaset y de Mediaset España 
antes de la consumación de la Fusión, con la finalidad de racionalizar la estructura corporativa industrial 
de Mediaset y Mediaset España; esto es, de permitir la continuidad en la llevanza operativa autónoma 
de los negocios español e italiano por una sociedad española y una sociedad italiana, respectivamente. 
En el caso español, dicha autonomía es deseable por los siguientes motivos: 

(A) La Segregación permitirá que, una vez se haya completado la Fusión, la totalidad de la actividad 
regulada que a día de hoy desempeña Mediaset España continúe realizándose por una sociedad 
española autónoma, maximizándose de este modo la experiencia local y el conocimiento de 
ventas del mercado español, el marco regulatorio y las relaciones entre clientes y proveedores 
españoles que a día de hoy tiene la Sociedad Segregada. Del mismo modo, la Segregación 
permitirá que la capacidad del Grupo Mediaset para atraer y retener talento local en España no 
se vea afectada por el hecho de la Fusión. 

(B) Se prevé que la filialización de la actividad de Mediaset España contribuya a agilizar la toma de 
decisiones y a mejorar la eficiencia en la gestión del negocio en España por parte del Grupo 
Mediaset, optimizando su capacidad de respuesta a las cambiantes condiciones del mercado y 
favoreciendo la mejora del posicionamiento de Grupo Mediaset en España frente a potenciales 
competidores, lo que a su vez le permitirá explorar y aprovechar nuevas oportunidades de 
negocio. 

(C) Habida cuenta de las ventajas de la Segregación anteriormente expuestas, parece oportuno 
ejecutarla antes de la Fusión. En otro caso, la filialización de la actividad de Mediaset España 
debería llevarla a cabo posteriormente DutchCo, lo que ocasionaría trastornos prácticos 
relevantes en la llevanza del negocio y la gestión del patrimonio actual de Mediaset España. 
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En virtud de la Segregación, la Sociedad Segregada continuará siendo titular exclusivamente de la 
totalidad de las acciones de la Sociedad Beneficiaria (incluidas por lo tanto las nuevas acciones que 
emita la Sociedad Beneficiaria con motivo de la Segregación), mientras que la Sociedad Beneficiaria 
adquirirá todos los activos y asumirá todos los pasivos y demás relaciones jurídicas de la Sociedad 
Segregada. 

3. ASPECTOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS DEL PROYECTO DE SEGREGACIÓN 

3.1 ESTRUCTURA JURÍDICA DE LA SEGREGACIÓN 

La estructura jurídica elegida para llevar a cabo la operación a la que se refiere el presente Informe es 
una segregación total y especial, como modalidad de la escisión prevista en los artículos 68.1.3.ª y 71 
de la Ley de Modificaciones Estructurales.  

Es una segregación total en la medida en que como consecuencia de la Segregación, la Sociedad 
Segregada transmitirá en bloque, por sucesión universal, todo su patrimonio empresarial a favor de la 
Sociedad Beneficiaria. Dicha transmisión comprenderá tanto los activos como los pasivos y demás 
relaciones jurídica de la Sociedad Segregada, por lo que la Sociedad Beneficiaria asumirá todos los 
medios humanos, materiales e inmateriales vinculados a la explotación del negocio de la Sociedad 
Segregada.  

Es una segregación especial al ser la Sociedad Beneficiaria una filial directa e íntegramente participada 
de la Sociedad Segregada. Por lo tanto, la Segregación se articulará de acuerdo con el procedimiento 
simplificado previsto en el artículo 49.1 ⎯por remisión de los artículos 52.1 y 73.1⎯ de la LME. En 
consecuencia, y entre otras simplificaciones previstas en la LME: 

(A) no son necesarios los informes de administradores sobre el Proyecto de Segregación;  

(B) el informe de experto independiente únicamente resulta exigible con el objeto y los efectos que 
se determinan en el artículo 67 del texto refundido de la Ley 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”); y 

No obstante lo anterior, el Consejo de Administración ha decidido emitir de forma voluntaria y a efectos 
meramente internos el presente Informe sobre el Proyecto de Segregación, sin que deba por ello 
entenderse renunciada la simplificación prevista en el artículo 49 LME a que se ha hecho referencia en 
el apartado 3.1(A) anterior. 

3.2 ANÁLISIS DE LOS ASPECTOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS DEL PROYECTO DE SEGREGACIÓN 

El Proyecto de Segregación ha sido elaborado con arreglo a lo dispuesto en los artículos 74 y siguientes, 
en relación con el artículo 71 de la Ley de Modificaciones Estructurales y, por tanto, incluye las menciones 
que estos preceptos configuran como su contenido mínimo, teniendo en cuenta lo establecido en el 
artículo 49 LME. 

Además de las menciones mínimas exigidas por los referidos preceptos de la Ley de Modificaciones 
Estructurales, el Proyecto de Segregación contempla y desarrolla otros aspectos cuya inclusión se ha 
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considerado conveniente por los órganos de administración de las sociedades intervinientes en la 
Segregación. 

A continuación, se expone un análisis del contenido del Proyecto de Segregación: 

 Identificación de las sociedades participantes en la Segregación 

De conformidad con lo dispuesto en la mención 1ª del artículo 31 de la Ley de Modificaciones 
Estructurales, aplicable a la segregación en virtud del artículo 74 de la Ley de Modificaciones 
Estructurales, el apartado 1 del Proyecto de Segregación identifica a las sociedades participantes en la 
Segregación mediante la indicación de sus denominaciones, de sus tipos sociales, de sus respectivos 
domicilios, de sus cifras de capital social, de sus datos de constitución e inscripción, así como de sus 
correspondientes Números de Identificación Fiscal. 

 Procedimiento acordado para llevar a cabo la Segregación 

La sección preliminar del Proyecto de Segregación recoge una breve descripción del procedimiento de 
Segregación, en el que se especifica que ésta se llevará a cabo mediante la transmisión en bloque, por 
sucesión universal, de todos los activos y pasivos y demás relaciones jurídicas de la Sociedad Segregada 
a favor de la Sociedad Beneficiaria. 

 Tipo de canje de las acciones, procedimiento de canje de las acciones y fecha a partir de 
la cual la Sociedad Segregada tiene derecho a participar en las ganancias de la Sociedad 
Beneficiaria 

Al tratarse de una segregación especial sujeta al régimen simplificado previsto en el artículo 49.1 en 
relación con el artículo 73 de la Ley de Modificaciones Estructurales, no hay lugar al canje de las 
acciones. Ello explica que el Proyecto de Segregación no incluya las menciones relativas al tipo y 
procedimiento de canje y a la fecha a partir de la cual la Sociedad Segregada tiene derecho a participar 
en las ganancias sociales de la Sociedad Beneficiaria. 

 Balances de segregación 

El apartado 3 del Proyecto de Segregación especifica que se considerarán como balances de 
segregación, a los efectos de lo previsto en el artículo 36 de la Ley de Modificaciones Estructurales: 

(A) el balance a 31 de diciembre de 2018 de la Sociedad Segregada, incluido en los estados 
financieros anuales auditados de Mediaset España cerrados a 31 de diciembre de 2018, según 
han sido aprobados por la junta de accionistas de Mediaset España el 10 de abril de 2019; y  

(B) el balance a 31 de diciembre de 2018 de la Sociedad Beneficiaria correspondiente a las cuentas 
anuales de GA Mediaset cerradas a 31 de diciembre de 2018, según han sido aprobadas por el 
accionista único de GA Mediaset el 7 de junio de 2019. 
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 Determinación y valoración del patrimonio segregado 

(A) Patrimonio Segregado: 

De conformidad con el apartado 4.1 del Proyecto de Segregación, constituye el objeto de la 
Segregación la totalidad del patrimonio ⎯activos y pasivos⎯ de Mediaset España 
(el “Patrimonio Segregado”). El Patrimonio Segregado constituye indudablemente por ello una 
unidad económica en el sentido del artículo 71 de la LME.  

(B) Elementos del activo y del pasivo del Patrimonio Segregado: 

A los efectos del artículo 74.1º de la LME los elementos que forman parte del Patrimonio 
Segregado que, como hemos indicado, integran la totalidad del activo y del pasivo de Mediaset 
España, son los que figuran con sus respectivos valores contables en el balance a 31 de 
diciembre de 2018 que se incluye como anexo 2 al Proyecto de Segregación. 

Asimismo, a los efectos de una identificación aún más detallada del Patrimonio Segregado, en 
apartado 4.3 del Proyecto de Segregación se deja constancia de que se hallan incluidos 
Patrimonio Segregado determinados elementos patrimoniales. 

(C) Valoración del Patrimonio Segregado: 

A los efectos del artículo 31.9ª de la LME, el apartado 4.4 del Proyecto de Segregación precisa 
que el valor contable conjunto a 31 de diciembre de 2018 de los elementos del activo y del pasivo 
comprendidos en el Patrimonio Segregado asciende a: 

- Total activo: 1.169.511.242,29 € 

- Total pasivo: 349.146.544,39 € 

Por lo tanto, el valor neto del Patrimonio Segregado asciende a 820.364.697,90 €. 

(D) Valoración sobrevenida del Patrimonio Segregado: 

La composición exacta de los activos y pasivos comprendidos en el Patrimonio Segregado (que 
comprenderá en todo caso la totalidad de los activos y pasivos de la Sociedad Segregada) y sus 
valoraciones podrán experimentar variaciones dentro del curso ordinario de los negocios.  

(E) Ajuste de la valoración del Patrimonio Segregado: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Sociedades de Capital, la valoración del 
Patrimonio Segregado a efectos de la Segregación no puede ser superior a la valoración de la 
aportación no dineraria realizada por el experto independiente y consignada en el informe 
correspondiente. 

Cualquier diferencia de valoración que se ponga de manifiesto en el Patrimonio Segregado hasta 
la fecha de efectos de la Segregación será ajustada contra el patrimonio neto de la Sociedad 
Beneficiaria de acuerdo con las normas contables aplicables, bien mediante la reducción de la 



 

 8/15 

prima de emisión si la diferencia es negativa, bien mediante el incremento de la prima de emisión 
si la diferencia es positiva. 

  Capital actual, aumento de capital de la Sociedad Beneficiaria y suscripción de acciones 

Tal y como se indica en el apartado 5 del Proyecto de Segregación, el capital social de la Sociedad 
Beneficiaria asciende actualmente a 60.000 euros y está dividido en 60.000 acciones de una misma clase 
y serie, de 1 euro de valor nominal cada una, numeradas del 1 al 60.000, ambos inclusive, que fueron 
íntegramente suscritas y desembolsadas por la Sociedad Segregada en el acto de constitución de la 
Sociedad Beneficiaria. 

Como consecuencia de la Segregación, el capital de la Sociedad Beneficiaria aumentará en el importe 
de 190.000.000,00 euros, mediante la emisión de 190.000.000 acciones de la misma clase y serie que 
las actualmente en circulación, de 1 euros de valor nominal cada una, numeradas del 60.001 al 
190.060.000, ambos inclusive. 

Las nuevas acciones (i) serán íntegramente suscritas y desembolsadas por la Sociedad Segregada en 
la fecha de efectividad de la Segregación mediante la transmisión en bloque a favor de la Sociedad 
Beneficiaria de los elementos patrimoniales de Mediaset España que integran el Patrimonio Segregado; 
y (ii) se emitirán con una prima de emisión conjunta de 630.364.697,90 euros, equivalente al valor del 
Patrimonio Segregado disminuido en el importe del aumento del capital social de la Sociedad 
Beneficiaria, correspondiendo 3,31770893631579 euros de prima de emisión a cada nueva acción de la 
Sociedad Beneficiaria. La prima de emisión será igualmente desembolsada por entero como 
consecuencia de la transmisión a la Sociedad Beneficiaria de los elementos patrimoniales de Mediaset 
España que se segregan. 

 Fecha de efectos contables de la Segregación 

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 31.7ª de la Ley de Modificaciones Estructurales, 
el Proyecto de Segregación, en su apartado 8, establece la fecha a partir de la cual la Segregación se 
entenderá realizada o producida a efectos contables. 

 Prestaciones accesorias y derechos especiales 

Como se indica en el apartado 9 del Proyecto de Segregación, a los efectos de los apartados 3º y 4º del 
artículo 31 de la Ley de Modificaciones Estructurales, ni Mediaset España ni GA Mediaset tienen 
accionistas obligados a realizar prestaciones accesorias ni titulares de derechos especiales o de títulos 
distintos de acciones, de modo que la Segregación no puede tener incidencia alguna sobre tales 
conceptos.  

 Ventajas atribuidas a los administradores y a los expertos independientes 

No se atribuirá ninguna clase de ventajas a los miembros del Consejo de Administración ni del consejo 
de administración de GA Mediaset, ni a favor del experto independiente que intervenga en el proceso de 
segregación (mención 5.ª del artículo 31 de la Ley de Modificaciones Estructurales). Tampoco se 
atribuirán ventajas especiales a los auditores. 
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 Estatutos sociales 

Para dar por cumplida la exigencia contenida en el artículo 31.8ª de la Ley de Modificaciones 
Estructurales, el Proyecto de Segregación hace constar expresamente en su apartado 2 que GA 
Mediaset, en su condición de Sociedad Beneficiaria, se regirá tras la Segregación por los Estatutos 
Sociales que se adjuntan como anexo 1 al Proyecto de Segregación. 

 Impacto de la Segregación sobre el empleo y sobre la responsabilidad social corporativa, 
e impacto de género 

El apartado 10 del Proyecto de Segregación recoge las posibles consecuencias de la Segregación sobre 
el empleo, así como su eventual impacto de género en los órganos de administración de las sociedades 
intervinientes y la incidencia, en su caso, en la responsabilidad social de las sociedades partícipes en la 
Segregación, destacando que no están previstos impactos relativos a estas materias en la medida en 
que replicará las políticas llevadas a cabo en Mediaset España en la Sociedad Beneficiaria. Con ello, el 
Proyecto de Segregación cumple con lo dispuesto en la mención 11ª del artículo 31 de la Ley de 
Modificaciones Estructurales.  

En el apartado 4 de este Informe se analizan las implicaciones de la segregación para los accionistas, 
los acreedores y los trabajadores de las sociedades participantes. 

 Régimen fiscal especial 

Los apartados III y IV de la sección preliminar y el apartado 11 del Proyecto de Segregación establecen 
que la operación de Segregación constituye una operación a la que resulta aplicable el régimen fiscal 
especial previsto en el artículo 76.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades (“LIS”), al consistir la operación de segregación en una aportación no dineraria de rama de 
actividad a una sociedad ya existente ⎯la Sociedad Beneficiaria⎯ recibiendo a cambio la Sociedad 
Segregada valores representativos del capital social de la entidad adquirente.  

Asimismo, el Proyecto de Segregación considera que, en caso estimarse que no se dan los presupuestos 
para acogerse al régimen fiscal especial previsto para las aportaciones de ramas de actividad previstas 
en el artículo 76.3 de la LIS, la Segregación tendrá la consideración fiscal de aportación no dineraria 
especial del artículo 87 de la LIS. 

En todo caso, el apartado 11 del Proyecto de Segregación señala expresamente que la Segregación 
será objeto de comunicación a la administración tributaria de conformidad con lo establecido en el artículo 
89.1 de la LIS y 48 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 
634/2015 de 10 de julio. 

 Condición suspensiva 

Tal y como se indica en el apartado 12 del Proyecto de Segregación, la efectividad de la Segregación 
quedará sujeta a la condición suspensiva consistente en la obtención por la Sociedad Segregada de la 
autorización expresa o tácita de la SEAD en relación con la transmisión a la Sociedad Beneficiaria de las 
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siguientes licencias de comunicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual: 

(i) Licencia para la prestación del servicio de comunicación audiovisual adjudicada mediante el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de junio de 2010, por el cual se transformó en licencia la 
concesión inicialmente adjudicada en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de agosto 
de 1989. 

(ii) Múltiple digital de cobertura estatal asignado en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 
de julio de 2010. 

(iii) Licencias correspondientes al Multiplex de Cuatro (Cuatro y tres canales más) transmitidas a 
Mediaset en virtud de la adquisición de la Sociedad General de Televisión Cuatro, S.A.U., en 2010. 

(iv) Licencia para la explotación, en régimen de emisión en abierto del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva mediante ondas hertzianas terrestres de cobertura estatal, de un canal de 
televisión de alta definición (HD), adjudicada en virtud del Acuerdo de Consejo de Ministros de16 de 
octubre de 2015. 

3.3 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO LEGAL DE SEGREGACIÓN 

A continuación se realiza una breve referencia a los principales hitos que marcan el desarrollo del proceso 
de segregación, haciendo especial mención a los preceptos legales que resultan relevantes al efecto. 

 Aprobación y firma del Proyecto de Segregación 

El Proyecto de Segregación objeto de este Informe, en el que se sientan las bases, la estructura y los 
criterios para el desarrollo de la operación, ha sido aprobado y suscrito por el Consejo de Administración 
en la fecha de hoy, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 74 de la Ley de 
Modificaciones Estructurales. 

La inserción del Proyecto de Segregación en la página web corporativa de Mediaset España 
(http://www.telecinco.es), y la publicación de la circunstancia de dicha inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, se realizará con anterioridad a la convocatoria de la Junta General de la Sociedad 
Segregada según lo previsto en la LME. 

 Informe de experto independiente sobre el Proyecto de Segregación 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Modificaciones Estructurales, en el artículo 67 de la Ley 
de Sociedades de Capital y en los artículos 338 y 349 del Reglamento del Registro Mercantil y 
concordantes, se solicitó del Registro Mercantil de Madrid por parte de los órganos de administración de 
Mediaset España y GA Mediaset la designación de un experto independiente para la elaboración de un 
único informe sobre la valoración del Patrimonio Segregado a recibir por la Sociedad Beneficiaria de 
Mediaset España como consecuencia de la Segregación, con el objeto y los efectos que se determinan 
en el artículo 67 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
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La designación recayó en la sociedad Grant Thornton, que aceptó el cargo y que ha emitido el preceptivo 
informe sobre el Proyecto de Segregación el día 7 de junio de 2019, copia del cual se adjunta como 
Anexo a este Informe. 

 Informe de administradores sobre el Proyecto de Segregación 

A pesar de la dispensa establecida en el artículo 49.1.2.º de la LME, y sin renunciar a la misma, el 
Consejo de Administración ha redactado de forma voluntaria y a efectos meramente internos este 
Informe, en el que se justifica y explica detalladamente el Proyecto de Segregación en sus aspectos 
jurídicos y económicos, así como las implicaciones de la Segregación para los accionistas, los 
acreedores y los trabajadores de Mediaset España.  

El Consejo de Administración ha aprobado este Informe en la fecha de hoy. 

 Convocatoria de la Junta General de Accionistas de Mediaset España  

En esta misma fecha el Consejo de Administración ha acordado convocar una Junta General 
Extraordinaria de Accionistas para su celebración en el domicilio social, sito en la Carretera de Fuencarral 
a Alcobendas, nº4, el día 4 de septiembre en primera convocatoria.  

Entre los puntos que integran el orden del día de la citada Junta General se encuentra la deliberación y 
en su caso aprobación del acuerdo de segregación entre Mediaset España y GA Mediaset, en los 
términos previstos en el Proyecto de Segregación. 

A su vez, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Modificaciones Estructurales, antes 
de la publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General, los documentos relacionados en el 
aludido artículo 39, y que se detallan en el apartado 3.4 de este Informe, se pondrán a disposición del 
público tanto en la página web corporativa de Mediaset España (http://www.telecinco.es) como en el 
domicilio social de Mediaset España. 

 Acuerdos de segregación y publicación de anuncios 

De conformidad con el artículo 40 de la Ley de Modificaciones Estructurales, en relación con el artículo 
73 del mismo cuerpo legal, la Segregación será acordada por la Junta General de Mediaset España, 
ajustándose estrictamente a lo previsto en el Proyecto de Segregación. 

Adoptado, en su caso, el acuerdo de segregación, su texto será publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en un diario de gran circulación de la Comunidad de Madrid, todo ello en 
cumplimiento de lo exigido por el artículo 43 de la Ley de Modificaciones Estructurales.  

En estos anuncios se hará constar: (i) el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de Mediaset 
España y de GA Mediaset a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de 
segregación; así como (ii) el derecho de oposición que corresponde a los acreedores de Mediaset 
España y de GA Mediaset.  

De acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Modificaciones Estructurales, con la publicación del último de 
los anuncios se abrirá el preceptivo plazo de un mes para que puedan oponerse a la Segregación los 
acreedores y los titulares de obligaciones de Mediaset España y de GA Mediaset cuyos créditos hubieran 



 

 12/15 

nacido antes de la fecha de inserción del Proyecto de Segregación en la página web de Mediaset España, 
en los casos de los acreedores de la Sociedad Segregada, y de la fecha del depósito del Proyecto de 
Segregación en el Registro Mercantil competente, para los acreedores de la Sociedad Beneficiaria, 
siempre y cuando no hubieran vencido en ese momento y hasta que se les garanticen tales créditos, 
siempre y cuando, en el caso de los obligacionistas, la Segregación no haya sido aprobada por la 
correspondiente asamblea de obligacionistas. No gozarán de derecho de oposición los acreedores cuyos 
créditos se encuentren ya suficientemente garantizados. 

 Otorgamiento e inscripción de la escritura de segregación 

Una vez adoptados los correspondientes acuerdos de segregación, publicados los anuncios a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley de Modificaciones Estructurales y transcurrido el plazo legal establecido 
en el artículo 44 de la Ley de Modificaciones Estructurales sin que ningún acreedor hubiera ejercitado su 
derecho de oposición o, en su caso, habiéndose satisfecho o garantizado debidamente los créditos de 
aquéllos que sí lo hubiesen ejercitado, y cumplidas la correspondiente condición suspensiva, se 
procederá a otorgar la correspondiente escritura de segregación. 

3.4 INFORMACIÓN SOBRE LA SEGREGACIÓN PROYECTADA 

En lo que respecta a Mediaset España, de acuerdo con lo establecido en el artículo 39, en relación con 
el artículo 73, de la Ley de Modificaciones Estructurales, antes de la publicación del anuncio de 
convocatoria de la Junta que haya de resolver sobre la Segregación, se insertarán en la página web 
corporativa de Mediaset España (http://www.telecinco.es), con posibilidad de descargarlos e imprimirlos, 
los siguientes documentos relativos a la Segregación: 

(i) El Proyecto de Segregación; 

(ii) Este Informe sobre el Proyecto de Segregación; 

(iii) El informe de experto independiente; 

(iv) Las cuentas anuales y los informes de gestión de Mediaset España y de GA Mediaset de los tres 
últimos ejercicios, junto con los informes de los auditores de cuentas correspondientes. El balance 
de Mediaset España correspondiente a las cuentas anuales cerradas a 31 de diciembre de 2018 
servirá como balance de segregación; 

(v) Las cuentas anuales y los informes de gestión de GA Mediaset de los dos últimos ejercicios (puesto 
que la sociedad se constituyó el día 11 de enero de 2017). El balance de GA Mediaset 
correspondiente a las cuentas anuales cerradas a 31 de diciembre de 2018 servirá como balance 
de segregación;  

(vi) Los estatutos sociales vigentes de Mediaset España y de GA Mediaset; 

(vii) Los nuevos estatutos de la Sociedad Beneficiaria, que se recogen en el anexo 2 al Proyecto de 
Segregación; 

(viii) La identidad de los miembros del Consejo de Administración y del consejo de administración de GA 
Mediaset y la fecha desde la que desempeñan o desempeñarán sus respectivos cargos, así como 
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la identidad de quienes vayan a ser nombrados administradores como consecuencia de la 
Segregación. 

4. IMPLICACIONES DE LA SEGREGACIÓN PARA LOS ACCIONISTAS, LOS ACREEDORES Y 
LOS TRABAJADORES 

4.1 IMPLICACIONES PARA LOS ACCIONISTAS 

En la medida en que como consecuencia de la Segregación, la totalidad de las acciones de la Sociedad 
Beneficiaria ⎯GA Mediaset⎯ que se emitan serán atribuidas a la propia Sociedad Segregada, actual 
accionista único de la Sociedad Beneficiaria ⎯Mediaset España⎯ y no a los accionistas de la Sociedad 
Segregada, para éstos no existirá ninguna implicación directa. 

4.2 IMPLICACIONES PARA LOS ACREEDORES 

La Segregación implicará el traspaso en favor de GA Mediaset, a título universal y en un solo acto, de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que conforman el patrimonio social de Mediaset España. ASÍ, 
las relaciones jurídicas de la Sociedad Segregada, que engloban aquellas que haya contraído con sus 
acreedores, se mantendrán vigentes si bien habrá cambiado su titular, pasando a ser GA Mediaset (salvo 
aquéllas en las que el cambio de titular lleve aparejada su resolución, que dejarán de surtir efectos). Por 
consiguiente, la Sociedad Beneficiaria pasará a ser parte deudora en las obligaciones que Mediaset 
España hubiera contraído con sus acreedores. 

Por último, a partir del momento en que se publique el último anuncio del acuerdo de segregación, los 
acreedores y titulares de obligaciones de la Sociedad Segregada cuyos créditos no estén vencidos y 
hubieran nacido antes de la fecha de inserción del Proyecto de Segregación en la página web corporativa 
de Mediaset España podrán, durante el plazo de un mes y hasta que se les garanticen tales créditos, 
ejercer su derecho de oposición a la Segregación en los términos regulados en el artículo 44 de la Ley 
de Modificaciones Estructurales. No gozarán de derecho de oposición los acreedores cuyos créditos se 
encuentren ya suficientemente garantizados. 

4.3 IMPLICACIONES PARA LOS TRABAJADORES 

Tras la Segregación, GA Mediaset se hará cargo de la totalidad de medios humanos y materiales con 
que Mediaset España cuenta en la actualidad, así como de las políticas y procedimientos que esta ha 
venido observando en materia de gestión de personal. En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, regulador del supuesto de sucesión de empresa, GA 
Mediaset se subrogará en los derechos y obligaciones laborales de los trabajadores de Mediaset España. 

Conforme al mismo precepto, ambas sociedades responderán solidariamente, en los términos 
legalmente previstos, de las obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la Segregación, así como 
de las obligaciones en materia de Seguridad Social, ya se trate de obligaciones de cotización o de 
prestaciones generadas con anterioridad. 

Por lo demás, en virtud de la Segregación —que se notificará a los representantes legales de los 
trabajadores con arreglo a lo previsto legalmente, así como a los organismos públicos a los que resulte 
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procedente (en particular, la Tesorería General de la Seguridad Social)— la Sociedad Beneficiaria 
asumirá y mantendrá íntegra la organización y los medios materiales de la Sociedad Segregada, así 
como las políticas y procedimientos que ésta ha venido observando en materia de gestión de personal. 
Por consiguiente, ningún aspecto relacionado con el empleo se verá cualitativa o cuantitativamente 
afectado por la Segregación.  

5. CONCLUSIÓN 

Por todo lo anterior, los miembros del Consejo de Administración expresan su convencimiento de que la 
Segregación de Mediaset España en favor de GA Mediaset a la que se refiere el Proyecto de Segregación 
objeto de este Informe resulta beneficiosa Mediaset España y, por ende, para sus accionistas. 

Este informe ha sido elaborado y aprobado en Madrid el 7 de junio de 2019. 
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ANEXO 

Copia del informe de experto independiente sobre el Proyecto de Segregación 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN  

Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Alejandro Echevarría Busquet 

Presidente 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN 

Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Cristina Garmendia Mendizabal 

Consejero 
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Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Javier Díez de Polanco 

Consejero 
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Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

Dña. Helena Revoredo Delvecchio 

Consejero 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN  

Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

Dña. Consuelo Crespo Bofill 

Consejero 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN  

Grupo Audiovisual Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Paolo Vasile 

Presidente 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN  

Grupo Audiovisual Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Manuel Villanueva de Castro 

Consejero 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN  

Grupo Audiovisual Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Massimo Musolino 

Consejero 
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PROYECTO DE SEGREGACIÓN / SEGREGATION PLAN  

Grupo Audiovisual Mediaset España Comunicación, S.A. 

Consejo de Administración / Board of Directors  

 
 

_____________________ 

D. Mario Rodríguez Valderas 

Consejero 
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Identidad de los consejeros propuestos en Mediaset España Comunicación, S.A., y en Grupo Audiovisual 
Mediaset España Comunicación, S.A.U., como consecuencia de la Segregación. 

 

 Mediaset España Comunicación, 
S.A. 

Grupo Audiovisual Mediaset 
España Comunicación, S.A. 

Alejandro Echevarría Busquet Alejandro Echevarría Busquet 

Cristina Garmendia Mendizabal Cristina Garmendia Mendizabal 

Javier Diez de Polanco Javier Diez de Polanco 

Helena Revoredo Delvecchio Helena Revoredo Delvecchio 

Consuelo Crespo Bofill Consuelo Crespo Bofill 

Fedele Confalonieri Fedele Confalonieri 

Marco Giordani Marco Giordani 

Gina Nieri Gina Nieri 

Niccoló Querci Niccoló Querci 

Borja Prado Eulate Borja Prado Eulate 

Paolo Vasile Paolo Vasile  

Massimo Musolino Massimo Musolino 

Mario Rodríguez Valderas Mario Rodríguez Valderas 
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